
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE:  
 

Vencido el término de suspensión decretado mediante auto de 23 de junio 
de 2023, el despacho reanuda el presente asunto.  

 
REQUIERASE a las partes para que informen si se dio cumplimiento a lo 
acordado mediante contrato de transacción (pdf 12), para tal efecto se les 

concede el termino de cinco (5) días.  
 

Vencido el término anterior, secretaria, regresen las diligencias al 
despacho.  

 
NOTIFIQUESE (1),  
 
La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Jpzg 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (EJECUCIÓN) – 

252863105001-2010-00474-00  

DEMANDANTE: IRENE LUGO ÁNGEL  
DEMANDADO: C.I. FLORES COLON LTDA EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE 

REESTRUCTURACIÓN. 
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